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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL 
METROPOLITANO EN EL ENTORNO DE LA ESTACION DE 

FERROCARRIL GAVÀ 
(Calles Salamanca y Barcelona) 

 
                                                                                                  
 

I.- MEMORIA 
 
 
1.- ANTECEDENTES 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Gavà de 25 de septiembre de 2008 aprobó el 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, (ADIF) para la realización de obras de mejora de 
la infraestructura del transporte ferroviario y de la integración del ferrocarril en 
el municipio de Gavà (se adjunta como anexo I) y  fue firmado el día 10 de 
octubre de 2008. 
 
 
Entre las obras de mejora contempladas en el convenio, se encuentra la 
ejecución, por parte del Ayuntamiento de Gavà de la adaptación del actual 
paso inferior entre andenes en la estación para su acondicionamiento como 
paso de ciudad, dotándolo de nuevas rampas de acceso desde la vía pública. 
Para ello es necesaria una modificación puntual del Plan General Metropolitano 
ya que parte de los terrenos necesarios para las obras municipales están 
calificados de sistemas ferroviarios (clave 3), por el vigente Plan General 
Metropolitano. 
 
 
2.- ÁMBITO 
 
El ámbito de esta Modificación puntual del Plan General Metropolitano  en el 
entorno de la estación de ferrocarril de Gavà (Calles Barcelona y Salamanca) 
es de  carácter discontinuo y afecta a dos terrenos situados a ambos lados de 
la línea férrea Madrid-Barcelona, a la altura de la estación de ferrocarril de 
Gavà, en concreto: 
 

- Subámbito 1: Terreno ubicado en la calle Salamanca, junto a la línea 
férrea Madrid-Barcelona (entre PK 662+635 y 662+695), con una 
superficie de 573 metros cuadrados, según reciente medición digital. 
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- Subambito 2: Terreno ubicado en la calle Barcelona, junto a la línea 
férrea Madrid-Barcelona (entre PK 662+665 y 662+696), con una 
superficie de 117 metros cuadrados, según reciente medición digital. 
 

La propuesta de modificación puntual, tiene, por tanto, un ámbito total de 690 
metros cuadrados de superficie. 
 
 
3.-  PLANEAMIENTO VIGENTE 
 

1- El Plan General Metropolitano, aprobado definitivamente el 14 de julio de 
1976 por la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona, y publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 19 de julio de 1976. 

 
2- El Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio Arqueológico 

de Gavà, aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo de 
Barcelona en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 1999, y 
publicado en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 3110 
de 30 de marzo de 2000 (Normas Urbanísticas publicadas en el DOG 
núm. 4497 de 26 de octubre de 2005. 

 
El ámbito de la modificación puntual del Plan General Metropolitano esta 
afectado por  el elemento arqueológico A-25, “Antic ancoratge de les 
sorres” , del mencionado Plan Especial y Catalogo, con el nivel de 
protección 2, Bien Cultural de Interés Local ( BCIL).  

 
 
4.- TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

El articulo 94 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la 
Llei d’urbanisme establece que la modificación de cualquiera de los 
elementos de una figura de planeamiento urbanístico se sujeta a las 
mismas disposiciones que rigen su formación. 
 
No obstante, añade el mencionado artículo, que en el caso de 
modificaciones de planes urbanísticos plurimunicipales, como es el del Plan 
General Metropolitano que se modifica puntualmente, cuya incidencia 
territorial quede limitada a un único término municipal, corresponde al 
Ayuntamiento afectado por la modificación acordar la aprobación inicial y la 
aprobación provisional. 
 
El ámbito de la presente modificación puntual de Plan General 
Metropolitano afecta exclusivamente al termino municipal de Gavà, 
correspondiendo, por tanto a este Ayuntamiento su formulación y 
tramitación.  
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De acuerdo con el articulo 118 del Decret 305/2006, de 18 de juliol, 
Reglament de la Llei d’urbanisme, las modificaciones de los planes 
urbanísticos han de contener las determinaciones adecuadas a su finalidad 
especifica, entre las propias de la figura de planeamiento modificada. 
 
Las pautas procedimentales básicas para la aprobación de las 
modificaciones del planeamiento general están establecidas en el articulo 
83 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la Llei 
d’urbanisme y son: 
 
1.   aprobación inicial e información pública. 
2.   aprobación provisional 
3.   aprobación definitiva 
 
Con carácter previo a la aprobación inicial se deberá solicitar informe al 
Ministerio de Fomento, en aplicación del articulo 7.3 de la Ley 3972003, de 
17 de noviembre, del sector ferroviario, que deberá ser emitido en el plazo 
de un mes .   
 
4.1 Aprobación inicial. 
 
El acuerdo aprobación inicial corresponde al Pleno del Ayuntamiento de 
Gavà, de acuerdo con el articulo 22 1. c) de la Ley  7/1985, de 2 de abril 
reguladora de las bases de régimen local, con el quórum de mayoría 
absoluta, según el articulo 47 2. ll) del mismo texto legal. 
 
Una vez se ha acordado la aprobación inicial la modificación puntual del 
Plan General Metropolitano se debe someter a información pública durante 
el plazo de un mes, mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en uno de los diarios de prensa periódica de más 
circulación y mediante medios telemáticos.  
 
Simultáneamente al tramite de información pública se ha de solicitar un 
informe a los organismos afectados por razón de su competencias 
sectoriales, que han de emitirlo en el plazo de un mes. 
 
Además, se tiene que garantizar la consulta del instrumento de 
planeamiento aprobado inicialmente mediante medios telemáticos (web 
municipal www.gavaciutat.cat. 
 
4.2 Aprobación provisional. 
 
El acuerdo de aprobación provisional corresponde al mismo órgano, y con 
el mismo quórum, que el acuerdo de aprobación inicial.  
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4.3 Aprobación definitiva 
 
La aprobación definitiva corresponde al Conseller de Política Territorial i 
Obres Publiques de la Generalitat de Catalunya, en aplicación del articulo 
77.1.c) del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la Llei 
d’urbanisme. 
 
Según el articulo 90.1 del mismo texto legal, el órgano competente para la 
aprobación definitiva de una figura de planeamiento urbanístico puede 
adoptar la resolución que proceda entre las siguientes: 
 
- Aprobación pura y simple del planeamiento, o bien con prescripciones de 

carácter puntual que no exijan un nuevo trámite de información pública. 
- Suspensión total o parcial del trámite de aprobación del planeamiento, por 

razón de deficiencias enmendables. 
- Denegación motivada de la aprobación del planeamiento, por razón de 

vicios o defectos no enmendables. 
- El retorno del expediente, si no es completo o le falta algún tramite. 
 
 

 5.- JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN. 
 

La presente  modificación de Plan General Metropolitano se justifica en los 
siguientes motivos: 
 

a) Mejorar la permeabilidad peatonal entre el casco urbano y la zona 
industrial de Gavà, mediante la mejora y adaptación, por parte del 
Ayuntamiento de Gavà, del actual paso inferior entre andenes en la 
estación. Estas obras permitirán su acondicionamiento como paso de 
ciudad, uniendo las calles Salamanca y Barcelona, dotándolo de nuevas 
rampas de acceso desde la vía pública, cumpliendo la actual normativa 
de accesibilidad. 

 
b) Mejorar la infraestructura del transporte ferroviario y la integración del 

ferrocarril en el municipio de Gavà, mediante la construcción, por parte 
de ADIF de un nuevo paso inferior entre andenes, con ascensor, y 
actualizar y reformar el edificio de viajeros, incluyendo el cerramiento y 
control del accesos al recinto ferroviario, sin que para estas obras sea 
necesario ninguna modificación de planeamiento 

 
 
El objetivo de la modificación es doble: 
 

- Dar calificación urbanística correspondiente (sistema viario, clave 5) a los 
terrenos necesarios para la mejora y adaptación, por parte del 
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Ayuntamiento de Gavà, del actual paso inferior entre andenes en la 
estación, para su acondicionamiento como paso de ciudad,  
 
- Contemplar la futura reordenación del ámbito, en el que solamente se 
permitirán las nuevas construcciones necesarias para la mejora y 
adaptación del paso de peatones actualmente existente. 

 
 
 6.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
METROPOLITANO. 
 
La propuesta de modificación puntual del Plan General Metropolitano es doble: 
 

1. ) El cambio de calificación urbanística de los terrenos que en el subámbito 
1 están calificados  de sistema ferroviario (clave 3), y que son los 
estrictamente necesarios para la ejecución de las obras municipales 
(464 m2 de suelo), por el de sistema viario, (clave 5). El resto de ámbito 
mantiene su actual calificación urbanística de viario (clave 5) o sistema 
ferroviario (clave 3). 

 
   Esta propuesta de modificación se plasma en el siguiente cuadro 

resumen: 
 
  Planeamiento vigente 

Subámbito  1   
Clave Calificación superfície 

3 Sistema ferroviario 551 m2 suelo 
5 Viario 22 m2 suelo 
 TOTAL  573 m2 suelo 

Subámbito 2   
5 Viario 117 m2 suelo 
   

TOTAL ámbitos  690 m2 suelo 
 
 
 

   Planeamiento propuesto 
Subámbito  1   

Clave Calificación superfície 
3 Sistema ferroviario 87  m2 suelo 
5 Viario 486  m2 suelo 
 TOTAL  573 m2 suelo 

Subámbito 2   
5 Viario 117 m2 suelo 
   

TOTAL ámbitos   690 m2 suelo 
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2. ) La limitación, en el ámbito de la Modificación puntual del PGM, de las 
nuevas construcciones a las necesarias para la mejora y adaptación del 
paso de peatones actualmente existente 

 
 
7.- MEMORIA SOCIAL Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
7.1 MEMORIA SOCIAL 
 
Los objetivos de esta modificación del PGM, apartado 2 de la memoria, no 
incluyen la producción de viviendas protegidas ni reservas de suelo a que hace 
referencia el artículo 34.3 del Decreto 1/2005 del Decret Legislatiu 1/2005 de 
26 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Llei d’urbanisme. 
 
Por ello no es necesaria la memoria social establecida en el articulo 59.1h, del 
mencionado texto legal. 
 
7.2 PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
El artículo 59.3 del Decreto mencionado anteriormente, establece que la 
Memoria descriptiva y justificativa del Plan, que forma parte de la 
documentación que ha de contener el plan de ordenación urbanística 
municipal, ha de integrar, entre otros, el programa de participación ciudadana 
que el Ayuntamiento haga aplicando a lo largo del proceso de formulación i 
tramitación del plan para garantizar la efectividad de los derechos reconocidos 
en el artículo 8. En definitiva, se trata de garantizar y fomentar los derechos de 
iniciativa, información y participación de los ciudadanos en los procesos 
urbanísticos de planeamiento y de gestión. 
 
Con este marco legal, se concibe la Memoria de partición como algo evolutivo 
dentro de la Memoria del plan, en el sentido que recoge los procedimientos y 
actuaciones empleados a los efectos mencionados de garantía y fomento de la 
iniciativa, información y participación ciudadana para que la ciudadanía 
disponga de información amplia y objetiva de lo que se pretende hacer. 
Asimismo, ha de recoger el resultado de la fase de aportaciones ciudadanas, 
en sus diversas modalidades, y su contenido se irá enriqueciendo dependiendo 
de la fase de tramitación del expediente.  
 
Aprobada inicialmente, en su caso, por el Ayuntamiento de Gavà y acordado 
someter la documentación que comprende esta Modificación puntual de PGM a 
la preceptiva información pública durante un mes, se solicitaran los informes 
preceptivos de los diversos organismos sectoriales competentes. 
 
Además, el Ayuntamiento de Gavà, informará de esta Modificación de Plan 
General Metropolitano a través de los medios de comunicación local, así como 
a la web municipal www.gavaciutat.cat. 
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Atendido el trámite de información pública, de emisión de informes solicitados, 
hará falta, en su caso, la  realización de un documento que incorpore adecuada 
y justificadamente las prescripciones que puedan derivarse, tanto del acuerdo 
de aprobación inicial, de los informes emitidos por los organismos con 
competencias sectoriales y aquellas que convenga incorporar como 
consecuencia de la participación ciudadana en el trámite de información 
pública, por tal de proceder al trámite administrativo hasta conseguir la 
aprobación definitiva del documento. 
 
7.3 INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL 
 
Esta modificación del Plan General Metropolitano, por su finalidad y objetivos, 
al no cambiar la estructura general del planeamiento, no tiene incidencias 
medioambientales de especial consideración. 
 
Por tanto, se considera que esta modificación no requiere el informe ambiental. 
 
No obstante, se ha de considerar como vector positivo de este planeamiento, 
desde el punto de vista medioambiental, la mejora de la permeabilidad peatonal 
entre el casco urbano y la zona industrial de Gavà, mediante la ampliación del 
actual paso subterráneo de la estación de ferrocarril y su adaptación al código 
de accesibilidad,  
 
 
8.- SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 
El sistema de actuación de la presente modificación de Plan General 
Metropolitano es el de expropiación, en aplicación del articulo 208-2 del Decret 
309/2006, de 18 de Julio, Reglament de la Llei d’urbanisme, que establece que 
la expropiación urbanística también puede tener por objeto actuaciones 
aisladas en suelo urbano para la obtención de terrenos destinados a sistemas 
urbanísticos de titularidad pública. 
 
 
9.- ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO 

 

El artículo 59.1 e del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Texto Refundido 
de la Llei d’Urbanisme, establece entre la documentación de los planes de 
ordenación urbanística municipal, la evaluación económica y financiera de las 
actuaciones a realizar. 
 
Esta evaluación tiene por objeto establecer el coste que supone la ejecución 
del planeamiento (obras de urbanización, instalación de nuevos servicios,...) y 
las posibilidades económicas para asumir el coste. 
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Dado que la finalidad de la presente modificación puntual del Plan General 
Metropolitano es reordenar sistemas generales públicos de manera que se 
puedan conseguir los terrenos necesarios para la mejora y adaptación del 
actual paso entre andenes de la estación, la evaluación económico financiera 
del planeamiento corresponde a la expropiación establecida en la cláusula 
quinta  del convenio firmado entre el Ayuntamiento de Gavà y Adif. 
 

633 m2 de suelo x 400 €/m2 =   253.200 € 

Edificación     260.000 € 

      Total 513.200 € 
 
A lo que hay que añadir el coste de expropiación de los dos contratos de 
arrendamiento. 
 
 
10.- RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS. 
 
La presente modificación de Plan General Metropolitano afecta a terrenos 
propiedad de ADIF, que se califican de sistema viario, por lo que tendrán que 
ser objeto de expropiación forzosa. 
  
En aplicación del articulo 146.1 del Decret Legislatiu 1/2005 de 16 de julio, Text 
refós de la Llei d’urbanisme, se realiza la siguiente:  
 
 
 
Relación de propietarios y descripción de bienes y derechos afectados 
 

1) Titular: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 
 

Derecho que se expropia: Propiedad.  
  
Cargas:    Libre de cargas y gravámenes. 
 
Superficie total a expropiar: 633 m2 de suelo y 474,60 m2 de 
edificación. 
 
Descripción:  
 

1.- Porción de terreno sita en el termino municipal de Gava, con 
frente a la calle Salamanca, de 516  metros cuadrados de superficie  
(entre pK 662+ 635 a pk 662+689 de la línea férrea Madrid-
Barcelona) en el que se encuentra ubicado un edificio de planta baja 
y un piso, con una superficie edificada total de 474,60 metros 
cuadrados y linda: 
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Norte: Calle Salamanca núm 3 
Sur: Terrenos ADIF 
Este. Terrenos ADIF 
Oeste. Terrenos ADIF 
 

2.- Porción de terreno de forma sensiblemente rectangular, sita en el 
termino municipal de Gava, con frente a la calle Barcelona, de 117  
metros cuadrados de superficie  (entre pK 662+665 y pk 662+696 de 
la línea férrea Madrid-Barcelona) y linda: 

 
Norte: Terrenos ADIF 
Sur: Calle Barcelona 
Este. Terrenos ADIF 
Oeste. Terrenos ADIF 

  
 

2) Titular: Isabel Arévalo Castilla 
 
    Ubicación: Calle Salamanca 3, 1º 1ª 
   

Derecho: que se expropia. Arrendamiento vivienda 
 
 

3) Titular: Alberto Benavides López 
 
    Ubicación: Calle Salamanca 3, 1º 2ª 
   

Derecho que se expropia: Arrendamiento vivienda 
 

Esta relación de bienes y derechos tiene que ser publicada al mismo tiempo 
que el anuncio de información publica de la presente modificación de Plan 
General Metropolitano, así como notificada a los titulares de los derechos 
afectados por la expropiación, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
La aprobación definitiva de la modificación de Plan General Metropolitano, 
implicará en aplicación del articulo 103.1 de la Ley de Urbanismo, la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y 
edificios afectados. 
 

 
Gavà, Enero de 2009 

 
 
 
 

Firmado por el equipo redactor 
El arquitecto municipal 
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II.- NORMATIVA URBANISTICA 
 
 
Articulo 1. Ámbito de la modificación 
 
El ámbito de esta Modificación puntual del Plan General Metropolitano es de  
carácter discontinuo y afecta a dos terrenos situados a ambos lados de la línea 
férrea Madrid-Barcelona, a la altura de la estación de ferrocarriles  de Gavà,  
con una superficie total de  690  metros cuadrados. 
 

- Subámbito 1: Terreno ubicado en la calle Salamanca, junto a la línea 
férrea Madrid-Barcelona (entre PK 662+635 y 662+695), con una superficie 
de 573 metros cuadrados, según reciente medición digital. 

 
- Subámbito 2: Terreno ubicado en la calle Barcelona, junto a la línea férrea 
Madrid-Barcelona (entre PK 662+665 y 662+696), con una superficie de 117 
metros cuadrados, según reciente medición digital. 

 
 
 
Artículo 2. Clasificación y Calificación del Suelo 
 

El ámbito de la modificación  responde al siguiente régimen urbanístico: 

 

- Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado 

- Clasificación del suelo: sistemas 

- Subámbito 1 

   Ferroviario (clave 3)  87 m2 

   Viario (clave 5)           486 m2 

 

- Subámbito 2 

   Viario (clave 5)           117 m2 

 
 
 
Articulo 3. Sistema de actuación. 
 
El sistema de actuación en esta modificación de Plan General metropolitano 
será el de expropiación. 
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Articulo 4. Elementos protegidos 
 
Para la ejecución de las obras se deberá cumplir con lo establecido en el el 
Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio Arqueológico de Gavà, 
aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Barcelona en 
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 1999, y publicado en el Diario 
Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 3110 de 30 de marzo de 2000 
(Normas Urbanísticas publicadas en el DOG núm. 4497 de 26 de octubre de 
2005, en relación con el elemento arqueológico A-25, “Antic ancoratge de les 
sorres”. 
 
 
Articulo 5. Limitación de construcciones 
 
Dentro del ámbito la modificación puntual del Plan General Metropolitano 
solamente se permitirán las nuevas construcciones necesarias para la mejora y 
adaptación del paso de peatones actualmente existente. 
 
 
 
 
 
 
 

Gavà, Enero de 2009 
 
 
 

Firmado por el equipo redactor 
El arquitecto municipal 
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